RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE AGOSTO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0007116, Ent. N° 4585/14)

VISTO: el Oficio 3788/VII/14 remitido por la Junta Departamental de Río Negro, relacionado con la Ordenanza de Taxímetros del Departamento;

RESULTANDO: 1) que la Junta Departamental  por Decreto 216/13 de 25/10/13, ad referendum del pronunciamiento del Tribunal de Cuentas,  aprobó la Ordenanza de Taxímetros, en particular y en general por unanimidad de 29 Ediles;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 13 de noviembre de 2013 observó el Artículo 4 de dicha Ordenanza que establece “En caso de constatarse que un vehículo particular prestare servicios en calidad de taxímetro se procederá a la incautación, al retiro del vehículo de la vía pública y se aplicará al infractor una multa”, en razón de que es violatorio del derecho a la propiedad establecido en la Constitución de la República, Artículos 7,32 y 72, derechos que sólo pueden verse disminuidos por una ley por razones de interés general;
3) que la Junta Departamental de Río Negro por Resolución N° 225/013 de fecha 22 de noviembre de 2013, aprobada por 19 Ediles presentes, dispone aceptar las observaciones formuladas por el Tribunal de Cuentas y el pase al Ejecutivo Departamental para las respectivas correcciones de acuerdo con lo establecido en la Ordenanza 71 del Tribunal de Cuentas;
4) que remitidas nuevamente las actuaciones, este Tribunal con fecha 18/12/13 se expidió al respecto, expresando que: la Ordenanza Nº 71 es aplicación únicamente respecto a las observaciones formuladas al dictaminar respecto de los proyectos de presupuesto y de modificaciones presupuestales y no respecto de modificaciones de recursos, correspondiendo al Legislativo Departamental realizar las correcciones respectivas, comunicando  el nuevo texto a este Tribunal;
5) que mediante Decreto Nº 270/014 de fecha 25/07/14, la Junta Departamental por unanimidad de 22 Ediles presentes, dio nueva redacción a la Ordenanza de Taxímetros, eliminando el Artículo observado por este Tribunal;             
CONSIDERANDO: 1) que de conformidad con lo dispuesto por la Ordenanza Nº 62, toda creación o modificación de recursos debe someterse a Dictamen de este Tribunal, con la aprobación en general y particular que realice el Legislativo Comunal ad referéndum del pronunciamiento de este Organismo;

2) que del texto del Decreto remitido, resulta que se ha incorporado la modificación pertinente para adecuarlo a la observación oportunamente formulada;
 ATENTO: a lo expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación formulada en Sesión de fecha 13 de noviembre de 2013;         

2)  No formular observaciones a la modificación de recursos aprobada por  Decreto 270/014 de fecha 25 de julio de 2014;

3) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia de Río Negro;

4) Devolver las actuaciones  a la Junta Departamental de Río Negro.
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